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La Universidad de Concepción, a través del Centro de Ciencias Ambientales EULA-Chile,

dedicado a la Investigación y Asistencia Técnica, desarrolla sus actividades orientadas a

satisfacer las necesidades y expectativas de sus mandantes y partes interesadas,

promoviendo el desarrollo sostenible y el compromiso de proporcionar condiciones de

trabajo seguras y saludables para proteger a sus trabajadores.

El área de Investigación y Asistencia Técnica del Centro EULA-Chile, se compromete a:

• Organizar los procesos internos relacionados con la gestión administrativa y financiera

de proyectos y servicios de investigación aplicada y/o asistencia técnica en el área

ambiental, asegurando el cumplimiento a los requerimientos de sus mandantes y

partes interesadas en el marco de un Sistema Integrado de Gestión de Calidad,

Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Proteger el medio ambiente promoviendo el uso eficiente de los recursos naturales y

la energía, previniendo la contaminación y gestionando adecuadamente los aspectos

ambientales asociados a nuestras actividades.

• Cumplir con la legislación aplicable, requisitos reglamentarios y otros compromisos

suscritos por la organización, en materia de calidad, medio ambiente, seguridad y

salud en el trabajo.

• Mejorar continuamente el desempeño de nuestro Sistema Integrado de Gestión,

mediante el seguimiento de objetivos, indicadores y la implementación de acciones de

mejora.

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos de Seguridad y Salud en el Trabajo

proporcionando condiciones de trabajo seguras y saludables orientadas a la

prevención de lesiones y deterioro de la salud de los trabajadores.

• Promover la consulta y la participación de los trabajadores, a través de su

Comité Paritario, para la toma de decisiones en materia de Seguridad y Salud en el

Trabajo.

• Esta política es comunicada, comprendida y aplicada por todo el personal, estando

disponible para las partes interesadas, quienes contribuyen a su cumplimiento a

través de su comportamiento y decisiones diarias.

Versión: 07
Concepción, abril 2026


